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El primer ejercicio se realiZará pc.r grupOI; de opositores y
durará. como máX1mo, cuarenta y cinco minutos. durante cuyo
tiempo permanecerán los opositores incomunicados y vigilados
por uno o más miembros del 'n1.bunal, sin que puedan hacer
uso de formularios ni de apuntes o libros de ninguna. clase

Transcurrid.o el tiempo señalado el opositor cerrará el ejer
cicio en un sobre, que. firmado por él. entregará al Tribunal,
y éste. acto seguido. preVio examen de cada ejercicio. votará,
en sesión secreta, la aprobación o desaprobación de cada opa-
sitor e inmediatamente procederá a la eal1ftcación de los que
resulten aprobados. para lo cual cada miembro del Tribunal
podrá conceder de uno a· seis puntos por la totalidad del ejer
cicio. Las puntuaclones serán sumadas, dividiéndose el total
por el número de miembros del Tribunal y la cifra del cociente
constituirá la calificación.

El segundo ejercicio se celebrará en sesión pública y será
calificado. conforme a las normas sefialadas para el anterior,
pudiendo cada miembro del Tribunal conceder de uno a tres
puntos.

SéPtima,-Los ejercicios serán eliminatorios y en cada uno
de ellos habrá una sola ,.convocatoria, quedando decaído de
su derecho el oPositor que dejare de comparecer cuando fuere
llamado para aduar. No obstante. si el oposltor alegare alguna
causa que, a juicio del Tribunal y siempre con antelación al
dia en que le correspondiere actuar, sea suficiente para justi
ficar la no presentación. éste decidirá la fecha en que ha de
praeticarse el ejercicio.

La oposieíón no podrá comenzar antes de haber transcurrido
por 10 menos tres meses desde la publicacl.ón de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». sin que pueda
exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre esta pu
blicación y la iniciación de los ejercicios.

Octava.-Terminados los ejercicios se sumarán los puntos
obtenidos en los mismos por cada opositor. con el fin de fijar
el orden con que han de figurar en la propuesta. que el Tri
bunal elevará al Ministerio de Justicia para BU aprobación, si
procediere. juntamente con las aetas de las sesiones celebradas.

Si dos o más opositores tuvieren igual puntuae16n. se dará
preferencia al de mayor edad

En ningún caso podrá el Tribunal· aprobar ni proponer ma,.
yor número de aspirantes que el de Plazas convocadas.

Novena.---Serán de aplicación a estas oposiciones, además
de las normas de esta convocatoria. las contenidas en el De
creto 1411/1968, de 27 de junio, por el que se aprueba la Re
glamentación General pal"a ingreso en la Administración Pú
blica. pudiendo los interesados interponer los recursos en los
casos previstos en dichas dispos1ción legal y por los trámite&
señalados en la misma.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dio..'l guarde a V. l. muchos años. .
Madrid, 6 de febrero de 1969.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

PROGRAMA DE TEMAS QUE HA DE REGIR EN LAS
OPOSICIONES

Primera parie.-Ejercicio práctico

Tema 1.0 Diligencia de lanzamiento en ejecución de sen
tencia dictada en juIcio de desahucio de finca Ul"bana.

Tema 2.° Primera diligencia de busca del deudor que no
es hallado en su domicilio.

Tema 3.° Segunda diligencia de busca del deudor y reque
rimiento por cédula.

Tema 4.° Diligencia de no haberse llevado a efecto el em
bargo por haber satisfecho el deudor la cantidad ;reclamada.

Tema 5.° Diligencia de requerimiento de pago y embargo
de metálico, alhajas y muebles.

Segunda parte.-Ejercicio oral

Tema 1.0 Ligero examen de la organIzación y competencia
del Tribunal SuPremo y Audiencias Tenitoriales y Provinciales.

Tema 2.° Juzgados de Primera Instancta e Instrucción: su
organización y competencia. Actual organización de la Justicia
Municipal.

Tema 3.° Disposiciones orgánicas que rigen el Cuerpo de
Agentes Judiclales.----FunciÓtl de los mismos en la. Administra
ción de Justicia.-Ineapacldades e 1n<:ompatibllidades.

Tema 4.° Agentes Judiciales: Ingreso, nombramiento y po
sesión.-Provisión de vacantes..~Res1d~cia. permisos y licen
cias.-Situaciones administrativas y jUbilación.

Tema 5.0 Agentes Judiciales: Correcciones disciplinarias. sus
pensión, separación y traslado forzoso.

Tema 6.0 Notificaciones: Sus clases.--Citaciones. emplaza
miento y requerimientos.-Intervención del Agente Judicial en
ellos.

Tema 7.° Intervención del Agente Judicial en los juicios
de desahucio e interdicto.

Tema 8.° Intervención del Agente Judicial en el juicio eje
cutivo.-Ligero examen del proceso penal y de la misión en
él del Agente Judicial.

Tema 9.0 Sumaria idea de los delitos contra la Adminis
tración de Justicia y de los cometidos pOI' los funcionarios pú
bUcos en el ejercicio de su cargo.

RESQLUCIQN d.el Tribunal Tutela1 !te Menores de
León por la que se anuncia concurso-oposicián libre
para la PTOOlSión de una plaza de Auxiliar admi
nistrativo en este Tribunal.

Existiendo €11 el presupuesto vigente de este Tribunal Tut~

lar de Menores la dotación correspondiente a una plaza de
Auxiliar administrativo vacante con un sueldo anual de 18.000
pesetas, más otras 36.000 pesetas de remuneración complemen
taria, con doS pagas extraordinarias en los meses de julio y
diciembre de cada afio y trienios del siete pOr ciento, de acuer
do con las normas adoptadas en el Consejo Superior de Pro-
tección de Menores y con el Reglamento General de Oposi
ciones y Ctmoursos de 27 de junio de 1968. previamente auto
rizado por la Dirección General de la Función Pública. se
convoca concurso-oposición libre para su provisión con arreglo
a las siguientes bases y programas.

Bases

Primera.-Las condiciones necesarias para optar a estas pla~
zas Son las siguientes:

a) Ser español. . '
b) Mayor de veintiún años y no haber cumpl1do los trem·

ta afias el día qUe finalice el plazo de presentación de instan
cias.

e) Acreditar una conducta mtachable, una moral sólida y
formación religiosa.

d) Educación SOCIal.
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
f) Los aspirantes deberán estar en posesión del titulo de

Bach1lIer elemental y cualesquiera otro de naturaleza análoga.
g) Carecer de antecedentes penales
h) Las mujeres tener cumplido el servicio social obligato--

rio o estar exentas.

Segunda.-8erán méritos punt,uables:
a) Babel' taquigrafia o estenotipia (tres puntOS).
b) Poseer conocimientos de contabilidad o estadística (tres

puntos).
c) .Poseer conOCimientos de idiomas extranjeros (un punto

por cada idioma).
d) Poseer diplomas de los Cursos de Educadores de la Obra

(tres puntos).
e) Poseer el de Diplomado en Organización y Métodos (tres

puntos). .
f) Haber realiZado estudios en el 1 n s t i t u t o SOCIal

«León XIII» (tres puntos).
g) Poseer el titulo de DiPlomado en Pedagogia Terapéuti

ca (tres puntos>.
h) Haber realizado estudios en la Facultad de Pedagogía

(tres puntos).
1) Haber realizado estudios en la Escuela de Psicología

(t,res puntos)

Tercera.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición dirigirán las solicitudes al ilustrisimo señor Presidente
"del TribUIl8J Tutelar de Menores (calle del Generalisimo Fran
co. número 9, León) en el plazo de treinta dias hábiles. con
tados a partir de la pub1icaeión de esta convocatoria en el «Bo
letín Oficia! del Estado». haciendo constar expresamente que
reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base
primera Asimismo expondrán detalladamente los méritos pun
tuables en la base segunda de esta convocatoria, aportando
documentación que 10 acredite, así como que se comprometen,
en su momento, a jurar acatamiento a 106 Principios Funda
mentales del MoVimiento Nacional y demás Leyes Fundamen~

tales del Reino.
Cuarta.-Expirado el plazo de presentación de instancias, se

publicará en el «Boletin Oficial del Estado» la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y exclUÍdos. Aquellos aspirantes
que consideren infundada su exclusión, podrán presentar recla
mación ante este Tribunal Tutelar de Menores en el plazo
de quince dias. conforme previene el articulo 121 de la vigen..
te Ley de Procedimiento Administrativo.

Al mismo tiempo, o con posterioridad, se designará. el Tri
bunal calificador. que estará constlt·uido de la forma siguiente:

Presidente: Un Vocal del Consejo Superior de Protección
de Menores. des1¡nado por el Presidente efeetivo. Jefe de los
Servicios de dicho Consejo.

Vocales:
El Presidente del Tribunal Tutelar de Menores de León.
El Vicepreoidente de dicho Tribunal.
Dos Vocales del referido Tribunal.
El Secretario de dicho Tribunal Tutelar de Menores. que

actuará de Secretario del Tribunal calificador.
Suplentes: Dos vocales del Tribunal Tutelar de Menores de

León, designados por el IPresident'e de este Organismo.

Quinta.-Entt>e el dia que se 'publique la ,collvocatorla .y
aquel en que comiencen los ejercicios habrán de transcurnr
no menos de tres meses ni más de ocho meres.
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sexta-Los e.1erclcioo serán tres:
El pr1Jnero dividido en dos Partes, consistira en un ejerCi

cio dictado a máquina de diez minutos de duración, y la se
gunda parte, en copiar a máquina por un plazo de quince
minutos. Ambos ejercicios a realizar con un núnimo de cien·
to cincuenta pu18acione~ por minuto

El s~undo, teórico, conSlStirá en desanollar ora.unente, y
en un plazo de una hora. cuatf'O ternas sacados a la suerte,
uno de cada una de las materias de los grupos primero. terce
ro. cuarto y quinto del programa general que se adjunta.
. El tercer ejercicio., de carácter práctico y por escrito. con·

Slstirá en la resoluCIón de un supuesto de contabilidad arit
~ética o ~culo elemental y ~n un ejercicio escrito de redac
CIón, relacIOnado con ia tra1Iutación de asuntos en el Tribu
nal, y todo ello en el tiempo máximo de una hora.

V.olunt&r1ameI!tepOdrán 108 aspirantes ser examinados de
taquIgr~fia. conSIstente el?- un dictado de diez minutos. y su
t<rOOUCClón y paso a máquma en veinticinco minutos,
. E~ primer ejercicio se calificaré. apreeilmdose la rapidez,
lun~neza.. esmero y faltas en el trabajo, pudiendo otorgar cada
miembro del Tribunal un máximo de diez puntos. La puntua
ción media que resulte de dividir la suma de puntos asignada
por todos los miembros del Tribunal dividida por el número
de éstos ~á la puntuación definitiva de este ejercicio, qUe-
c1andoelimmados los quP no alcancen un mínimo de cinco
puntos.

El ejerCicio teórico se calificará pudiendo otorgar cada
miembro del Tribunal cinco puntos por cada tema desarrollado.
det-erminándose la puntuación media por el sistema indicado
anteriorIt?-ente y quedando eliminados los opos1tores qUe no al
cancen dIez puntos

El tercer ejercicio se calificara en la misma forma indicada
para el primero.

El ejercicio voluntario se calificará hasta un máximo de
tres. p~tos. nabie:ta cuenta de la rapidez y exactitud. así como
la lImpIeza del mIsmo.

Todos los ejercicios serán eliminatorios, excepto el de ta
quigrafía, qUe sólo servirá para aumentar la p.untuación obte
nída en (os primeros.

Séptima,-Terminados los ejercicios del concurso-oposición
y una vez publicado en el «Boletín Oficial del Estado», el que
haya salido aprobado. para, cubrir esta plaza deberá presen
tar dentro de 10b tremta dlas siguientes a su publicación los
doc~mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en la convocatoria, y si dentro del expresado
pl~o, salvo cas~ de fuerza mayor, no presentasen su documen
taClón. no podran ser nombradOS,· y quedarán anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieran incurrido por falsedad en los datos de sus instancias.

Octava.-El filazo para tomar ~esión será de treinta dias
a ~ntar desde la publicación o notificación del nombramientO
al mteresado, entendiéndose que se renuncia al empleo en el
supuesto de que no lo verificase dentro de expresado· plazo sal
vo estimación en ~trario del Tribunal Tutelar de Menores
por causas extraordmarias

~ovE;I1a.-~n 10 no previsto en la presente convocatoria se
aplIcara lo dISPUesto por el Reglamento General de Oposicicr
nes y Concursos para Funcionarios Públicoa de 27 de junio
de 1968, y los sefieres. opositores pOdrán utilizar, en su caso, los
recursos que se menCIonan en dfeha dtspasieón con sujeción a
los términos y plazos en la misma establecidos'. .

León, 17 de enero de 1969.-El Secretario del Tribunal Ma
riano Vela.sco de la Fuente.-Visto bueno: El Presidente del
T1'ibunal, P. D.. Julián Rojo Martín.

PROGRAMA GENERAL

Grupo l."

PARTE GENERAL

Tema 1.0 Idea del Derecho.--eon~~~;;;lases.-Fuentes.
Te1I!a 2.{l C~cepto del Derecho trat1vo.-La Admi-

nistraCIón: s~ f1n~ y medlós.--Las POte.tades de la Admlnis
trac~6n: conslderaClón especial de la potestad reglamentaria.
RégImen de los Organismos autónomos.

Tema 3,° Contratación aclm1n1ltratlva.-Ley de Bases de
Contratos del Estado de 28 de cUclembre de 1963.-Texto articu
lado de la Ley de 8 de abril de ISllll (capitUlo V de la :Ley de
Adrnlnisl.r=ón y Contabilldad de la Hacienda Pública)

Tema 4." Los funcionarios públicos: concepto y claseS.-De
rechos y de~eres - Responsabll1dad: clases. - Delitos cometidos
por los funCIonariOS públicos en el ejercicio de BUS cargos

:rema 5.° División tenitorial: neceatdad,-La división ·terri
tonal en orden a ~os ~08 locales y a los servici08.-Re
glas _a la división territorial.-La div!B6n territmal en Es
pafia.

Tema 6,° ~ Adminis!'I'acl6n Central: Jefe del Estado y Mi
ntstros.-Orgamzaci6n ministerial esp&ñola.--Consideración es~
pecial del Ministerio de Justicia.

Tema 7.° La Administración provincial en Espafia: organi
zación actual.-La Admtntstración municipal en Espafia-'La
Beneficencia en la legislación provincial y looal. .

Tema 8." La iglesia CatóUca-GrglW1izac16n.-La Iglesia y la
Beneflcencia.-Relaciones entre la Iglesia Católica y el Estado
espafiol.

Terna 9.° Concepto del Derecho civil.-Idea del Código Ci
vil español.-Perwnalidad., capacidad y representación. Dere
cho de familia.

Tema 10. Maa-imonio canónico y matrimonio civil. Divor
cío, separación y disolución del matrimonio.-Alimentos,-Dere
chos y deberes d.e los cónyuges.

Tema 11. Filiación legitima.-Filiación ílegitima.-Legitima·
ción y reconociqliento.-Derechos Y deberes de los hijos.

Tema 12. La patria potestad.-Derechos y deberes de lOb
padres y de los hijos.-Suspen8ión de la patria potestad.-Adop·
clÓn.-La adoPCltm de acogidos en establecimientos benéficos.
Tutela.

Tema 13. Derecho del Trabajo.-Idea del Fuero de los E..'l
pafioles y del Fuero del Trabajo.-El contrato de trabajo,

Tema 14. El t<fabaj<.' de las mujeres y de los menores: me
didas protectoras.-Jomada de trabajo y descanso.

Tema 15. Legislación SOCIaL-Texto articulado de la Ley de
Bases de Seguridad Social de 28 de diciembre de 1943.

.Tema 1~, Reglamo.ntaciÓll del Tarbajo.-Aecidentes de tra
bajo.-MaglStratura de Trabajo.

Tema q. Idea general del Derecho penaL-La menor edad
penaJ.-DelItos y faltas contra menores.-Abandono de familia

Tema IR Organismos relacionados con la Obra de Protec~
c1ón de Menores: Beneficencia del Estado.-Auxilio 80c1al-
Servicios de Puericultw·a. .

Tema 19. (Sigue Organismos): El Patronato de Protección 8
la Mujer.-Pat-ronato Nacional de San Pablo; presos y penados.

Tema 20. Enseñanza prImaria obligatoria.-Ensefianza. labo
ral: Universidadejll e Institutos Laborales.-Escuelas de Artes y
Oficios.

Tema 21 La mendiCIdad· legislación especial.-Legislación
sobre vagos y ma¡eantes.

Tema 22. El espectáculo público: legislación generaL-Tra
bajo de meno!:es en espeetáculos.-Asistencia de menores a es
pectáculos públicos.

Tema 23. Nocione~ de estadistica.-Da.tos estadísticos en la:"
Juntas de Protección de Menores.

GruPo 3.<>

PARTE ESPECIAL

Tema L{l Antecedentes hl5tóric.os de los Tribunales Tutela
res de Menores.-Idea de su legislación vigente.

Tema 2." Organización y atribuciones de los Tribunales Tu
telares de Menores.-8u competencia.--Constituci6n

Ten;ta 3.° El ~bunal de Apelación.-OrganiZación y com·
petencIB.-La Umón Nacional de Tribunales Tutelares de Me
nores,-Organización y fines

Tema 4." ServiciOB económicos y estadístícos de Jos Tribu
nales Tutelares de Menores

Tema 5." Instituciones Auxiliares de los Tribunales Tute
lar~s de Menores.-Inspección de los Tribunales y de sus Instí
tUclOnes.

Tema 6.° Procedimiento en los Tribuna.les Tutelares de Me
nores.-Disposiciones generales.

Tema 7.° PrOCédlmientoen los Tribunales Tutelares de Me
nores,-Del orden de proceder en la Facultad Reformadora.

Tema 8." Procedimiento en los Tribunales Tutelares de Me~

nores.-D~l .ordel:J de proceder en la Facultad Protectora y en
la de EnJUlciaImento de mayores.

Tema 9.° Ejecución de los acuerdos dictados por los Tribu
nales dt' Menores

Grupo 4."

MÉTODOS DE TRABAJO ADMINISTRATIVOS

Tema Lo Ideas generales sobre la organización de una ofi
cina.

. ~ema ¿.{l Simplificacíón del trabajo admínistrativo,-Proce.
dlmlentos de trabajo.-Máquinas.

,!~a 3,." Programactón de tareas.-Calendarios y agendas
Graficos.---Programaclón de las visitas '
Te~ 4.° Recepción de las visitas.-Uso del teléfono.-Pre

paraclOn de retUliones.
Tema 5.°. Informes.-Estructura y partes de qUe consta

R
~ema -C6.~ La documentación.-Clasificación.-Inventarios-

eglstros. atálogos.-elasiflcación decimal. .
T~ 7.° ~orrespondencia.-Franqueo y tarifas postales.

Cartas. r.edacClón y composicón.-Fórmulas y tratamientos.
Present8.C1ón externa.-&bre

Tema 8.° . Documentos adrninistrativos.-Instancias.-Oficios
ComparecenCIas. >

Tema 9.° Dilígencias,-Minutas.-Capias de dooumentos-
Extractos,-Actas.-Citaciones para reuniones .

.:rema 10 Rela,ciones humanas: con los Jefes. con 108 com.
paneros. con el publico-Relaciones indirectas.

Grupo 5.°

MORAL PROFESIONAL Y DOCTRINA SOCIAL D~ LA IGLESIA

Tema l.~ Moral or18t1ana.-Fuentes y caracteristicas de la
moral cristIana. Problemas fundamentales.-El problema. del
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ideal Y del f1n: el proolema de la responsabilidad, el problema
del deber

Tema 2.° El trabajo como deber.-Fundamentos teológicos
del trabajo.-8ervicio a la. sociedad, dedicación.

Tema 3.° Formación profesional.--Conciencia profesional.
Tema 4.(> La persona.-Respecto a la per5Qna humana.-De

rechos de las personas: fisicos, morales, religiosos.
Tema 5.0 Deoer de servir al hombre: como persona, como

miembro de diversas sociedades (familia.. Iglesia. sociedad civil) <

Tema 6.° El secreto.-Clases de secreto.-Cómo obliga.
Tema 7.° Secreto profesional.-Responsabilldad del trabaja

dor social y del funcionario en relación con el secreto profe-
sional. '

Tema 8,0 Principales encíclicas sociales sobre educación y
cuestión social

Tema 9.0 Justicia sOCial Y caridad.
Tema lO.-La Iglesia ~atóUca.-La Iglesia y la Beneficencia.

8egundo.-AI objeto de que la oposición pueda rea11zarse a
la mayor brevedad. posible. dentro del Plazo fijado por el Regla
mento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal. preVio
acuerdo can los restantes Vocales. citará a los opositores en el
mes siguiente al día de publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado» y en la forma prevista por el articulo 10 del
Reglamento de Oposiciones a. Ingreso en los Cuerpos de Cate
dráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por Orden de 29 de oc
tUbre de 1968 (<<Boletln Oficial del Estado» del 19 de noviembre).
El Tribunal se constituirá con atteglo a lo establecido en este
mismo artículo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 3 de febrero de 1969.-P. D.• el Subsecretario. Alberto

Monreal

Ilmo. Sr. Director general de EnsefianZa Media y Profesional.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia la vacante de Director del puerto de AIge
ciTas-La Línea.

A efectos de su provisión, se anuncia la vacante que a con
tinuación se detalla:

Denominación: Director del puerto de Algeciras--La Linea.
Cuerpo a que corresponde: Ingenieros de Caminos. Canales

y Puertos. .
Solicitudes: Se dirigirán a la SUbsecretaría del Departamen

to, por conducto reglafuentarto. mediante instancia ajustada al
modelo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967 (<<Bale
tin Oficial del Estado. del 13).

Plazo de presentación: Quince días naturales.
SItuación administrativa: La plaza se servirá en situación

de supernumerario por conesponder a Organismo aUtónomo.
Madrid, 6 d~ febrero de 1969.-El Subsecretario. Juan An

tonio Ollero.

ORDEN de 3. de febrero de 1969 po; la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de
la oposición a la cát~dTa del grupo XV de la Escue
la de Ingeniería Técnica Agrfcola de La Laguna.

Ilm J. Sr.: Por Orden de 6 de marzo de 1968 (<<Bolet1n Oficial
del Estado» del 22) fué convocada oPosición directa para cubrir
la cátedra vacante del grupo XV. «Economía agrícola y valora-
ción»·, de la Escuela de Ingeniería Técnica Agrícola de La La
guna, habiéndose publicado la lista d. aspirantes a dicha oPo
sición por Resolución de la Direcc1ón General de Enseñ.anza
Media y Profesional de 29 de mayo de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 2 de julio).

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero
del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 195'1 (<<Boletín
Oficial del lCstado» del 13), Y en uso de las facultades que le
están conferidas.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indica.

y que habrá de 'juzgar los ejercicios de la referida OpoSición:

Titulares

Presidente: Don José Vergara Doncel.
Vocales: Elegidos entre las ternas Propuestas por Jos Organis

mos que se expresan : Consejo Nacional de Educación, don Luis
Sánchez Blanco; Junta Superior de Ensefianza Técnica. don
Francisco de Paula Hernández· Jiménez. don Arturo Cam1l1eri
La,peyra y don Andrés Garcta Cabezón.

Suplentes

Presklente. Don Rodolto Argamentena Oarcía.
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican: Consejo

Nacional de EdUcac16n. don José Antonio de la Calle Oliva;
Junta Superior de Ensefianza. Técn1ca. don Fernando Ruiz Gar
cia, don Antonio Salán Ct1stina Y don Carmelo Garcls. Cabrera.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 11 de febrero de 1969 por la que se
convoca concurscropostción para la proviSión de la
plaza de Profesor adjunto de «DerechO mercanW»
de la Facultad de Derecho de la Universidad de
Murcia.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Murcia.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Derecho de la Universidad expre
sada. adscrita a la ensefianza de «Derecho mercanti1». de-
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19). modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de- 1968
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero). así como en
la Orden de la Dirección General de Ensefíanza Universitaria
de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de
juniol.

Segundo.---'Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciooo en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas, por lo menos, durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o
reconocido o Cuerpo docente de Orado Medio; los Ayudantes
acompañ.arán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramIento que se realice como consecuen
cia. de resolver este concurso-oposiciÓll tendrá la duración de
cuatro afías y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual
duración. si se cumplen las condiciones reglamentarias. con
forme a la cltada Ley. siendo condición indispensable para
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para, ser admitido a este cooourS<rOposición se re-
qUieren las condiciones siguientes;

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente discipli

nario. del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisica ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhab1lite para el ejercicio del cargo

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los reqUisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas SUperiores.

f) Los aspirantes se compromeverán en sus instancias a
jur¡,r acatamiento a los Principios Fundamentales del MoVi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. según
se preceptúa en el apartado e} del artículo 36 de la Ley ar·
tioulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra~

tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportmos.

Qujnto.-Quienes deseen tomar parte en este coneurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la UniVer
sidad o en cualqUiera de los Centros preVistos en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de treinta días hábiles., contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado». manifestando en la;g mismas. expresa y detallada-


